
Sevilla, a 7 de abril de 2016

Su Ref.:
Ntra. Ref.: Área de Ordenación Académica Salida:

RCG

Asunto: Cdo. Acuerdo Comisión de Reconocimiento

Académico Sesión del 7 de abril de 2016

Destinatario:

Sr. Director del Centro

Universitario de

Enfermería Cruz Roja
Avda. de la Cruz Roja 1
41009, Sevilla.

Escuela Universitaria Eníermería
Cruz Roja-Sevilla

17 MAYO 2016

ENTRADA N.° ¡ rí«•*••*•

Una vez estudiada la propuesta presentada para la realización de la actividad "IV
JORNADAS DE ENFERMERÍA I+D+I. II JORNADAS INTERNACIONALES. ENFERMERÍA Y USO
DE LA COMUNICACIÓN 2.0: PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES", la Comisión
acuerda autorizar 10,5 horas, 0,4 créditos ECTS y 1 LRU.

El órgano proponente debe realizar un control y seguimiento de la actividad realizada
por el estudiante y, a su conclusión, expedir un certificado en el que se detallen las horas y
créditos computables que serán objeto de reconocimiento.

Así mismo, le recuerdo que, una vez concluida la actividad, deberá remitir a la
dirección de correo cotta@us.es la Memoria de Desarrollo de la Actividad en el modelo
normalizado al efecto que puede encontrar en el siguiente enlace:

http: / / servicio.us.es/ académica/ reconoactivgrados

Atentamente,

.... .^ p

- &

Fdo.: Agustín1 del Castillo García
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Secretario de la Comisión de Reconocimiento de Créditos.
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